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EXP-UNC: 0009719/2019
VISTO:

La nota obrante a fs. 41, de fecha 24 de Mayo de 2019, elevada por la
Lic. Ana Laura Iglesias, por la que solicita se rectifique la Resolución del H.
Consejo Directivo N° 90/2019; Y

CONSIDERANDO:
Que la Lic. Iglesias, Secretaria Técnica de la Escuela de Letras, solicita

se rectifique el arto 1° de la mencionada Resolución, por cuanto se han
deslizado errores materiales en el número de legajo consignado de la Prof.
Mariela Masih y en el nombre de la cátedra en la que fue designada la Dra.
María Victoria Martínez;

Que el segundo error observado por la Lic. Iglesias, fue rectificado por
RO N° 344/2019, de fecha 23 de Abril de 2019;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTíCULO 1°._ MODIFICAR la Resolución del H. Consejo Directivo N°
90/2019, en su arto 1°, sólo en lo que se refiere al número de legajo consignado
en la designación interina de la Profesora Mariela Inés MASIH, en la cátedra
Historia de la lengua Española, para que donde dice: "legajo 30761", diga:
"legajo 32830".

ARTíCULO 2°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, dese cuenta al H. Consejo Directivo,
comuníquese y archívese.

CÓRDOBA, 1 1 JUN 2019
RESOLUCiÓN N°: 05 9 t
RS

Dr. JUAN PABLtD.,ABr~ TTE
DECf0"O

FACUlTAD DE FILOSOFíAY HUMANID DES
-. U.N.C ...
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